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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se procede a la rectificación de error advertido en 

la Orden 1493/2024, de fecha 31 de julio de 2024, de aceptación la proposición de la empresa ACEROUNO 

Restauración Inteligente S.L., presentada al contrato titulado OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LAS FACHADAS 

OESTE  Y SUR Y CUBIERTAS DEL PATIO PEQUEÑO DEL PALACIO DE GOYENECHE, EN NUEVO BAZTAN, 

incursa inicialmente en presunción de anormalidad

De conformidad con lo que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 

las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Acordar la corrección del error advertido en la citada Orden, de fecha 31 de julio de 2024, del contrato titulado 

OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LAS FACHADAS OESTE Y SUR Y CUBIERTAS DEL PATIO PEQUEÑO DEL 

PALACIO DE GOYENECHE, EN NUEVO BAZTAN, ya que

- Donde dice:

"Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se acepta la proposición de la empresa 

ARTERIA LOGISTICA DEL ARTE S.L., presentada al contrato titulado OBRAS DE RESTAURACIÓN DE 

LAS FACHADAS OESTE Y SUR Y CUBIERTAS DEL PATIO PEQUEÑO DEL PALACIO DE GOYENECHE, 

EN NUEVO BAZTAN, incursa inicialmente en presunción de anormalidad"

- Debe decir:

"Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se acepta la proposición de la empresa 

ACEROUNO Restauración Inteligente S.L., presentada al contrato titulado OBRAS DE RESTAURACIÓN 

DE LAS FACHADAS OESTE Y SUR Y CUBIERTAS DEL PATIO PEQUEÑO DEL PALACIO DE 

GOYENECHE, EN NUEVO BAZTAN, incursa inicialmente en presunción de anormalidad".

Madrid, a fecha de la firma.

El CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Mariano de Paco Serrano
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